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complementar las transferencias hasta ahora efectuadas en ma-
tena de cultura, adopto en su reunión del dia 28 de junio
de 198d el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto .

En su virtud en cumplimiento de lo dispuesto en el núme-
ro dos de la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomia para la Región de Murcia a propuesta de los Minis-
tros de Cultura y de Administración Territorial, y orevia deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 21
de septiembre de 1983,

DISPONGO :

Artículo 1° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión mixta
prevtsta en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomia para la Región de Munca de fecha 28 de junio
de 1983 por el que se transfieren funciones del Estado en ma-
teria de cultura a la Región de Murma y se le traspasan los
correspondientes Servicios e Instituciones y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el elercicio de
aquéllas

Ari . 2" 1 . En consecuencia, quedan trasferndas a 1a Re-
gion de Murcia las funciones a que se refiere el Acuerdo que
se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto y traspasados
a la misma los Servicios y los bienes, derechos y obugaciones,
así como el personal y créditos presupuestanos que figuran en
las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión mixta,
en los terminos y condiciones oue allí se especifican .

2 . En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las dispo-
stciones legales afectadas por la presente transferencia .

Art . 3" Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendran efectividad a partir del día 1 de julio de 1983 señalado
en el Acuerdo de la mencionada Comisión mixta, quedando con-
validados a estos efectos todos los actos administrativos desti-
nados al mantenimiento de los se rvicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopmón del Acuerdo que se transcribe como anexo 1 del pre-
sente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el Mi-
msterio de Cultura hasta la fecha de publicación del presente
Real Decreto .

Art . 4 .1 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado• .

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1983 .

JUAN CARLOS R .

El Mimstro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑO Z

ANEXO 1

32321 REAL DECRETO e 03 1/1983, de 21 de septiembre,
sobre translerenc .o de funciones y servicios de2
Estado a !a Region de Murcia en materta de cul-
tura .

Por Reales Decretos 466/1980, de 29 defebrero y 2520/1982,
de 12 de agosto, se transfirieron a la Región de Murcia deter-
minadas competencias en materia de Centro Nacional de Lec-
tura, Deposito Legal de Libros e ISBN, Tesoro Documental y
Bibliográfico, Registro General de la Propiedad Intelectual,
Juventud, Deportes y Promoción Sociocultural y asimismo, se
traspasaron también los correspondientes servicios y medios uer-
sonales, materiales y presupuestarios .

Por otra parte, el Real Dec re to 2628/1982, de 24 de septiem-
bre, determina las normas y el procedimiento a que han de
ajustarse las transferencias de funciones y servicios del Estado
a la Región de Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado
que también regula el funcionamiento de la Comisión mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta
del Estatuto de Autonomfa, Ley Orgánioa 4/1982, de 9 de junio,
esta Comisión tras considerar la onnveniencia y legalidad de

Doña María Jesús Barrero y don Antonio Martinez 8lanco,
Secretanos de la Comisión mixta prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia,

CERTIFICAN .-

Que en la sesión plenaria de la Cnmisión, celebrada el d(a 28
de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu-
nidad Autónoma de Murcia de las funciones y servicios del
Estado en materia de Cultura en los términos que a continua-
ción se expresan :

Al Referencia a normas constitucionales, estatutarias y la-
paies en las que se ampara la transferencun .

La Constitución, en su artículo 148, establece que ]ae Comu-
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de museos y bibliotecas de interés para la Con:únidad Autóno-
ma (apartado 1 número 15) ; Patrimocio monuT_encal de interés
de la Comunidád Autónoma (apartado 1, número i (l) ; y fomento
de la cultura (apartado 1, número 17) . En el articulo 149 reserva
al Estado la competencia -exclusiva sobre relaciones interna-
cionales (apartado 1, número 3) ; legislación sobre la propiedad
intelectual (apartadn 1, número 9 ) ; bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica Japartado 1,
número 13) ; normas básicas, en general, de todos los medios
de comunicactión social (apartado 1, nilmero 27) ; defensa del
patnmonio cultural, artístico y monumental español contra
la exportación y la expoliación, y museos, bibliotecas y arcn.tvos
de titularidad estatal, aia perjuicio de su gestión pot parte
de las Comunidades Autónomas (apartado 1, número 28) . FLnal-
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mente, la Constitución en su artículo 149,2 señala que, sin
perjuicio d las competencias que podrán asumir laa Comu-
mdades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la
cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comu-
nicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo
con ella s

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia establece en su articulo 10,1 que corresponde a la Co-
munidad Autónoma de Murcia la competencia exclusiva de
las siguientes materias : Museos, archivos, bibliotecas de interés
para la Región, que no sean de titularidad' estatal (letra 1 ) ;
Patnmonio cultural, histórico y arqueológico, monumental y
artístico de interés para la Reg

1
ón tletra 11) . Fomento de la

Cultura con especial atención a sus manifestaciones e intereses
regionales (letra m) y en el artfculo 121 b), asume la citada
Comunidad la función elecutiva de Gestión de museos, biblio-
tecas y archivos de titularidad estatal de interés para la Región
en el marco de los convenios que en su caso puedan celebrarse.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu-
rias, es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de
Muroia tenga competencias en las materias de Patrimonio
histónco- artistico, monumental, arquitectónico, paleontológico
y etnológlco ; archivos, bibliotecas, museos, colecciones de natu-
raleza análoga y servicios de Bellas Artes ; promoción y fomento
de la cultura con especial referencia a los sectores de música,
teatro, cinematografia, libro y ediciones, por lo que se procede
a operar ya en este campo transferencias de funciones y servi-
cios de tal índole a la misma, complementando de esta forma
el procrso .

El Real Deoreto 442/1961, de 6 de marzo, y demás disposi-
ciones complementarias, atribuyen al Ministerio de Cultura
determradas wmpetencias sobre la ordenación y fomento de
la creación intelectual y artística y la promocion y difusión
de la cultura ; el fomento del libro y las ediciones sonora .s,
audiov:suaies y cínematográficas, y las actividades en el cam-
po de la creación, conservación y difusión musical y teatral ;
las funciones de protección, inventario, restauración, incremento
y difusión del patnmomo histórico-artístico, arqueológico,
paleontológroo y etnológico, la conseroación, exploración e in-
cremento de la riqueza documental y bibliográfica, y el cui-
dado, dotación, instalación, fomento y asesoramiento de los
museos y de las exposiciones

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Aut ó
noma e identcPzeacion de los servicios que se traspasan

Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Murcia, dentro
de su ámbito ten'itorial, en los términos del presente acuerdo y
de los Decretos y demas normas que lo hagan efectivo y se
publiquen en el -Boletín Oficial del Estado•, las siguientes fun-
mones que venia desempeñando el Estad o

1 . En materia de patrimonio histórico, artístico, manu-
mental, arqmtectómco, arqueológico, paleontológico y etnoló-
gico, así como en archivos, bibliotecas, museos y servm~rs de
bellas artes y al amparo del articulo 1461 de la Constrtucián,
puntos 1 5 v 16, y del articulo 10 1, letras 1 y 11, del Estatuto de
Aulonom',a de la Región de Murcia ,

a Il Competencia exclusiva sobre el Patrimonio histórico-
artistico, monumental, arquitectónico, arqueológrco, paleonto-
lógico y etnologico, y sobre el tesoro documental y bibliográ-
fico, de interés de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de
lo que disponen los artículos 139 2 y 149 1, números 1, 3, 6 6,
9, 10 y 28, y 1492 de la Constitución, en relación con las ma
terias de patrimonio v bellas artes ,

a 21 Se considerará que forman parte de dicho Patrimonio
de interés de la Comunidad Autónoma los bienes mubles e
mmubles de valor histórico, artístico, monumental, arqrutec-
tónico, a.rqueológico, paleuntológicb y etnológico, así como los
il :enes muebles de valor literario, documental o científico que
se encuentren en el terntono de la Comunidad Autónoma .

a 31 Se exceptúan los bienes mubles de titularidad estatal,
depositados o custodiados en museos, archivos y bibliotecas
de aquella naturaleza, y los que se encuentren en depósito
procedentes de Centros o Servicios de titularidad estatal .

a 4) La Administración del Estado y la Comunidad Autó-
noma podrán establecer convenios para actuar conjuntamente
sobre determinados bienes a los que hacen referencia los párra-
fos a 2 y a 3 en las condiciones que en cada caso se fpen en
motuo acuerdo

b] Competencia exclusiva sobre los archivos, bibliotecas
museos y servicios de bellas artes de interés para la Comunidad
Autónoma, que no sean de titularidad estatal . Sobre los mismos
podrán establecerse convenios en la forma prevista en el apar-
tado a A

c) El ejercicio de la potestad expropiatoria y del derecho de
adquisición preferente, en los supuestos que se prevean en la
legislación sobre protección, del patrimonio histórico-arttstico
y del tesoro dorumental y bibliográfico, salvo en los casos
de solicitudes de exportación . En esta última materia, el Mi-
nisterio de Cultura dará audiencia preceptiva a las Comuni-
dades Autónomas en la Junta de calificación, valoración y
exportación de obras de lmportancia histórico-artística .

d) La ejecución de la legislación estatal en materla de
declaración de monumentos y conjuntos histórico-artísticos .

e) M-diante convenio entre el Ministerio de Cultura y la
Comunidad Autónoma, que se tirmará en el plazo de seis meses

a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, se
establecerán los términos de los derechos y obligaciones de
ambas partes en materia de gest i ón de museos, archivos y biblio-
tecas de titularidad estatal, de acuerdo con los principios
constitucionales y estatutanos y con les excepciones que, en su
caso, se prevean .

2 En matena de fomento de la cultura, con especial refe-
rencia a la mús:ca, e1 teafrn, la emematogrefia, el libro y edi-
ciones, al amparo del articulo 101, letra m del Esr .atuto y
articulo 148 1 17 de la Constitución .

al El fomento de la música y la danza, la promoción de la
crcasuvidad y la difusión de las mismas, asi como la ayuda
a sociedades de conciertcs asociaciones y entidades musicales,
orquestes y conluntos instrumentales, corales, liricos y coreo-
gráficos, y la organización y promoción de manifestaciones mu-
sicales de todo género, así como la conservación del folklore .

b) El fomento del teatro y la promoción de compañías y
grupos teatrales, asi como el desarrollo y promoción de toda
clase de actividades teatrales, festivales, certamrnes, teatro
infantil, juvenil y vocacional, el apoyo a la creatividad escemca
y su difusión, y la ayuda a entidades teatrales y asociaciones
de espectadores

d El fomento de toda clase de actividades que promueven
la cmomatografla y la creatividad artística en este campo de
la cultura, la ayuda a cine-clubs y entelades culturales c:ne-
matograficaj y el apoyo a manifestaciones cmematograficas
en general .

di El fomonto de 1a creación literaria, la promoción del
libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales v la promoción
'de hábito de lectura El apoyo al autor y su obra, la difusión
cultural a través del libro y de las manifestactones literarias,
y la creación y sostenumiento de fonotecas

3 La creación v mantenimiento de infraestructura cultural,
4 Las competencias atribuidas al Ministerio de Cultura en

niateria de Fundaciones y Asociaciones Culturales, siempre que
estas no mbasen en su actividad básicas y prmcipales el ám-
bito territonal de la Comunidac Autonoma ,

Cl Competenems, se rv ic ios y funciones que se reserva la
Admrnistracian del Cslado ,

En consecuencia con la relación de funrinnes y servicios
traspasados permanec.erán en el Ministerio de Cultura y segui-
rán siendo de su competencia para ser ejercitadas por el mismo,
las siguientes funcioues' y actividades que tiene legalmente
atribuidas y i ealizan los servicios que se citan .

Espemficas

la1 De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1491, punto 28
de la Constitución, la competencia exclusiva en la Región de
Murcra, para la defeusa de] patrimonio cultural, artístico y
monurnonlal contra la exportación y expoliación, cualquiera
que sea su grado u orden de interés .

En cuanto a los museos, bibliotecas y archivos de titular :dad
estatal, se estará a lo previsto en el Convenio que para la
gestión de los mismos so acuerde entre ed Ministerio de Cultura
y la Comunidad Autónoma ,

bl Las con•,pelancaas atribuidas al Estado según lo dis-
puesto en los artícttlos 1491, números 1, 3, 6, 8, 9 y 19, y 149 2 de
la Cunstitucrón, en relación con las materias de patrimonio
v bellas arte s

cl Actuar subsidiariamente, aplicando la legislación estatal
en materia de patrimonio histórico-artistico, bibliotecas, archivos,
y museos y tesoro documental y bibliografico, en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 149,1, punto 28, y articulo 149 2
de la Constitución, cuando la Comunidad Autónoma no ejercite
sus competencias en este orden A tal fin, podra requerirse,
por medio del Delegado del Gobmrno, a los órganos competentes
de la Comunidad Autónoma, para que actúen en el ejercicio
de sus competencias . Si la resolución solicitada en el requeri-
miento no fuese adoptada por la Comunidad Autónoma en
el plazo de un mes, la Administración del Estado actuará con-
forme se ha señalado, agotándose su actividad en la adopción
de las medidas solicitadas en el reqúerimiento, y en 1a reso-
lución, en su caso, de los recursos administrativos correspon-
diente s

d) Subrogarse en la potestad expropiatoria y en el derecho
de adquisición prefesente siempre que se haga en los plazos
legales correspondientes, ~cuando la Comunidad Autónoma re-
nuncie al eiercicio de dichas potestades o cuando desatienda
el requerimiento a que se alude en el párrafo anterior . Se en-
tenderá que la Comunidad Autónoma renuncia al derecho de
adquisición preferente si no lo ejercita en la pnmera mitad
del plazo establecido por la legislación apl!cabl e

2 a) La ordenacion lurídica y económica general de la
actividad editorial y de espectáculos, así como la mspección y
ciasificacián de los mismos y la inscripcián en Registros de ám-
bito nacional en materia de música, beatro, cinematografía y
ediciones. -

bl La gestión del Fondo de Protección a la Cinematbgrafía,
salvo los posib'es convenios que se establezcan para la decla-
ración de pelfculas de especial calidad y especial menores .

c) Las competencias en materia de Fundaciones y Asocia-
ciones culturales de ámbito nacional, o cuyas actividades bá-
sicae y principales, rebasen el ámbito de la Comunidad Autó-
noma .
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Genéricas :

En todas las materias, objeto del presente Acuerdo :

a) La realización de campañas de ámbito nacional .
b) Las relaciones internacionales
e) La convocatoria de Premios Nacionales y la concesión

de las medallas de Bellas Artes .
dl La realización de concursos para premios, becas y ayudas

de amblto nacronal ,
e) El apoyo de entidades de ámbjto nacional .
f1 La creación y mantenimiento de mfraestructura cultural
g) La gestión de los Organismos Autónomos depedrentes

del Ministerio de Cultura, en las materias objeto del presente
Acuerdo ,

h) Ejercer en general, las facultades otorgadas al Estado por
el art[culo 149 .2 de la Constitución .

D) Funmones en que han de concurrir la .4dntinrstración del
Estado y ta de la Comunidad Autónoma y forma de cooperacion .

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Cultura v la Comunidad Autonoma de Murcia, de conformidad
con los mecamsmos que en cada caso se señalan, las srgwentes
funciones } competenaas

. a) La trasmision inter-vivos a titulo oneroso de objetos de
arte y piezas del Tesuro documental y bibliográfico, que se
rcauce co el territorio de Murcia, será comunicado a los órga-
nos compotentes de la Comunidad Autónoma, en los plazos
legales, la cual en el plazo de echo días lo pondra en cono-
c :m,dnto de la Administracion del Estado .

bl La redproca y permanente comumcacmn de todas sus
actuaciones admrnistrativas, en materia de protección y defensa
del patrmlon :o hrstórtco artistrco y del tesoro doeumental y
bibliografic o

c) En cuanto al Instituto de Conservación y Restauración
de Obras de. .4rte y al Centro Nacional de Conservacion y Micro-
filmación Documcntal y Bibliográfico se creará un Conselo
Directivo fornmdo por tres representantev de la Admmrstractón
del E',stado y un repn,sentante por cada Comunidad Autonoma
que se encargara de la plaruficacrón anual de sus activ :dades
en su seno se constnu :rá una Comrsion Ejecutiva para el segm-
nüento y gestión dr, los planes aprobados

d) En la función de catalogación e inventario de los bienes
que formun parte del patrimonio Irestor :co arttstico, y la con-
fecwon del Regrstra, Inventario y Calalogo General del Tesoro
Documental y 8rblmgrátco, corresponderá a la Admmrsi :'ación
del Estado la coordinación e mtercomunicación con las Comu-
nidadcs Autonomas, y a estas la eiecución en su amb :to tern-
tcr :al y la rntormamón permaneute a la Administración del
Estado

el El rntorcambro de -nformacón en todas las actividades
que so cuntemplan en el presente Acuerdo, así como asesora-
m.cuto, cooperación, asistencia técnica, estadístiea e rnformá-
tma, con caracter permanente ,

f) La co:nunlen, ;nn cultural, según lo p--visto en el artíeu-
lo 149 2 de la Consr ruc :ón, medrante acuerdos entre la Comu-
nidad Aulonoma ) m .Nmistcrm de Cultur a

gl La Adm ;m~trn .ión del Esrado y la Gomunidad Autonoma
de Murcia, pcMl .an estabiecer convenros de colaboración en
aquellas act~vidad,s concurrentes que estiman necesarias para
el fomento de la (ultura y las bellas artes, en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma, dejando siempre a salvo
las competcnuas del Estado .

E ) Bienes, derechos y obliguaones d p ! Estudo que se tras-
pasa n

1 Se tra .pnsan a la Comunidad Autónoma de Murcia, los
brenes, derechas v obligaciones del Estado que se recogen en
el mvcmarro detallado de la relacion adjunta numero 1, donde
quedan identtfrcados los inmuebles y las concos :ones y contratos
afectados por el traspaso . Estos traspasos se formalizarán de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria qumta
del Estatuto de Autonomía de Murcia y demas disposiciones
en cada ceso aplicables .

2 Eu el plazo de un mes desde la aprubación de este Acuer-
do por el Gehierno se órmaran las correspomYrentes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa-
riabl e

E) Personal ndscrito a los servicios e in :trtuciones que se
traspasan .

1 . El persnal adscrito a los servicios e instituciones traspa-
sados y que se referencia nominalmente en la relación adlunta
número 2, pasara a depender de la Comunidad Autónoma de
Murcia en los términos legalmente previstos por el Estatuto
de Autonomia y las demás normas en cada caso aplicables, y
en las nnsmas circunstancias que se especifican en la relacrón
adlunta y con su numero de Registro Personal .

2 . Por la Subsecretaria del Ministerio de Cultura se noti-
ftcará a los interesadcs el traspaso y su nueva situación admi-
nistrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo
por Real Decreto . Asimismo se remitirá a los órganos eom-
petentes de la Comunidad Autónoma de Murcia, una copia
certifrcana de todos los expedientes de este personal traspasado,
asi como de los certificados de haberes, referidos a'las canti-

dades devengadas durante 1983, procediéndose por la Admr-
nutración del Estado a modificar las plantillas orgánizas y
presupucstarlas en función de los traspasos operados ,

G) Puestos de trabujo vacantes que se traspasan .

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestar1amente
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones
adluntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala a : que
están adscntos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu-
puestana correspondiente .

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados. _

La valoración definitiva de les cargas financieras de los
servicios traspasados figurará en el Real Decreto, que recoge
globalmente el coste efectivo de todos los servicios tra,pe,sados
a la Comunidad Autónoma en materia de cultura . razón por
la que no se acompaña la relación número 3 en el presente
Real Decreto .

1) Documentacion y expedientes de los servicios que se tras-
pasa n

La entrega de la documentación y exped i entes de los servr-
cios traspasados, se realizará en el plazo de un nres desde la
anrobacron de este acuerdo por el Conse)o de Ministros y la
re~olucion de aquellos que se hallen en tramitacion se reali-
zará de conformidad con lo prrovrsto en la disposición Wansr-
tona quinta del Estatuto de Autonomía de Murcia y en el
Real Decreto 2628/1962.

J) Fecha de efectivedad de las transferenria s

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios
objeo de este acuerdo tendran efectividad a pm'trr dei dia 1
de lulro de 7983

. Y para que conste, expedimos la presente certificación e n
Medrid a 28 de junio de 1983-Los Secretárms de la Cumwón
mixta, María Jesús Barrero Garcia y Antonio Martmez Blanco .

ANEXO t [

Drsposiciones legales afectadas por transferen cias
en materia de cultur a

Ley de Excavaciones Arqueológicas de 7 de julio de 1911

~Gaceta• de 8 de julio de 1911) . Reglamento para su apucacion

de 1 de marzo de 1912 (•Gaceta• de 5 de marzo de 1912 )

Real Decreto de 9 de enero de 1923 sobre enalenación de obras
arlístcas, históricas y arqueológicas en posesión de enbdanes
religiosas (•Gaceta• de lo de enero de 19a3) .

Real Decreto-ley de 9 de agosto de 1926 sobre protección y
conseryacrón de la riqueza artrstrca (^Gacata» de 15 de agosto
dc 1926) .

Real Decreto de enalenactón de obras artísticas, históricas
o arqueológicas de 2 de lulio de 1930 (sm fecha dz publ .cacion
en la .Gaceta•) .

Ley de 10 de diciembre de 1931, sobre enaienacrón de bienes
arti .strcos, arqueológicos e históricos de más de cien años de
antguedad ( .Gaceta• de 12 de diciembre de 1931) .

Ley de 13 de mayo de 1903 modificada par la de 22 de diciem-
bre de 1955 sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patummiio histórico artístico nacional (=Gaceta~ de 25 de marzo
de 19331

. Orden ministenal de a de abril de 1939, sobre ordenación y
reruento del Tesoro Arqueológico Nacional (sin fecha de publi-
cación en la .Gaceta-) .

Decreto de 9 de marzo de 1940 . sobre Catálogo Monumental
du España (-Boletfn Oficial del Estado . de 18 de abnl de 1940)

Orden ministerial de 9 de lulto de 1947, sobre hallazgos srqueo-
lógrcos submarinos (•Drano Oficial• número 153) .

Decreto de 22 de abnl de 1949, sobre protección de los cas-
tillos españoles f .Boletin Oficial del Estado• de 5 de mayo

da 19491. -
Decreto de 12 de junro de 1953 por el que se dictan dispo-

siciones para la formalización de inventario del Te ;oro Artís-
tico Nacional («Boletín Oficial del Estado• de 1 de luho de 1953),
modificado por los Decretos de 27 de enero de 1956 y 164/1969,
de 6 defebrero, sobre tra[cmisiones de antiguedades y obras
de arte dentro y fuera del territorio nacional, («Boletín Ufrcial
del Estado . de 2 de julio de 1953), desarrollado por Decreto de 12
de junio de 1953, (•Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo
de 1969) y Orden de 2 de dicrembre de 1969 («Boletin Oficial
del Estado- de 27 de diciembre de 1969) .

Ley de Expropracrón borzosa de i6 de diciembre de 1954 ( .Bo-
letm Oficial del Estado» de 17 de diciembre de 1954) .

Ley de 22 de diciembre de 1955, sobre conservac :ón del patri-
monio histórico-artistico («Boletín Oficial del Estado- de 25
de diciembre de 19.55) .

Reglamento para aplicación de la Ley de Expropiac7ón For-
zosa Decreto de 26 de abril de 1957 (~Boletín Uf :ciaf del Esta-

do- de 20 de junio de 1957) .
Decreto de 22 de julio de 1958 por el que se crea la categoría

de monumentos provrnviales y locales (-Boletín Oficml deS Es-
tado . de 13 de agosto de 1958) .
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Decreto A18/1960, de 2 de junio, sobre exportación de obras
de imp[Irlen-ie histórica o artística (-Bolettn Oficial del Estado•
de 15 de tunio de 1960) .

Ley de 24 de diciembrP de 1962, sobre salvartiento y hallaz-
gos (•B(di,tin Oflcial del Estado» de 27 de diciembre de 1982) .
Ley 60i19e2 .

Uecreto 571/1963, de 14 de marzo sobre protección de los
escudos, emblemas, piedras heráldioas, rollos de justicia, cruces
de término y piezas similares de interés histórlco-arttstico (-Bo-
letln Oficial del Estado» de (3a de marzo de 1983) .

Decreto 2055/1969, de 25 de septiembre de 1969, sobre acti-
vidades subacuátlcas (•Boletln Oficial del Estado• de 27 de sep-
tiembre de 1969) .

Orden de 17 de noviembre de 1969, sobre los proyectos de
obras en ciudades monumentales y con)untos histórico-artisti-
cos, jardines artlsticos, monumentos y parajes pintorescos ( .Bo-
letin Oficlal del Estado» de 4 de diciembre de 1969) .

Orden de 14 de marzo de 1970, de normas sobre colaboración
de los servicios de la Dirección General de Bellas Artes y Ar-
chivos con las Instituciones privadas o autoridades eclesiásticas
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en la conservación de monumentos nacionales y museos no
estatales (-Bolet(n Oficial del Estado . de 8 de abril de 1970) .

Orden de 16 de marzo de 1972, sobre supervisión de los pro-
gramas de restauración del Patrimonio Artfstlco y del Pro-
grama de Investigación del Tesoro Arqueológico (-Boletfn Ofi-
cial del Estado• de 22 de marzo de 1972) .

Ley 26/1972, de 21 de junio, para la Defensa del Tesoro Docu-
mental y Bibliográfico de la Nación ( .Boletín Oficial del Es-
tado» de 22 de junio de 1972) .

Orden ministenal de 11 de junio de 1980 por la que se
regula la creación y funcionamiento de Fonotecas, en lo pre-

visto en los artículos 12 y 13 ( •Boletin Oficial del Estado . de 21

de junio de 1980) .

Orden ministerial de lo de febrero de 1983 por la que se
regulan las subvenciones para giras de teatro p ro feslonal ( .Bo-
letín Oficial del Estado» de 18 de febrero de 1983 )

Orden ministerial de 15 de febrero de 1983 por la que se
regulan las subvenciones para montajes de teatro profesional
( .Boletín Oficial del Estado- de 18 de febrero de 1983 )
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